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La presenta memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de re­
caer el privilegio de explotación industrial y comer­
cial, exclusivo en el territorio nacional de un Mode­
lo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación 
que, como el enunciado indica se trata de FARO PERFEC 
CIONABO.

La invención se refiere a una estructura 
de un faro aplicable a vehículos, como motos, ciclomg 
toras, coches, etc. que ha sido perfeccionada de tai 
modo que resulta mucho más económica respecta a las e, 
xistentes amén de otras ventajas de montaje y utili­
dad.

Los faros conocidos en la actualidad preseri 
tan como estructura un cuerpo base ó carcasa y un gru­
po óptico que se fija a la carcasa a través de unos —  
tornillos de apriete que se alojan en correspondientes 
orificios roscados previstos en el interior de la car­
casa, atravesando dichos tornillos la superficie de - 
le lente que forma^arte del grupo óptico.

Esta disposición presenta el inconveniente 
de reducir la superficie da la lente y además el mon­
taje es ciertamente dificultoso^uesto que hay que en­
frentar los orificios del grupo con los de la carca­
sa para el correspondiente alojamiento de loa torni­
llos de fijación.

Otros utilizan soluciones diversas de en­
ganche que son muy complejas y que dificultan enorme­
mente el montaje del faro y que además encarecen el câ ¡ 
to dal mismo.
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La invención hace referencia a un faro 
cuya estructura elimina las inconvenientes antea a— 
puntados, permitiendo además una reducción en si ng 
mera de piezas sin menoscaba en ios aspectos estétj^ 
cas y de diseña del misma.

De acuerda con lainvención, la carcasa - 
presenta en su frente abierto unos moyús roscadas, - 
mientras que el grupo óptico, preferentemente la paji 
talla refractora que unida a la lente forma dicho grR 
po, presenta unas pletinas a modo de orejetas que al 
coincidir con dichos moyós en el montaje del grupo - 
a la carcasa permiten la fijación de estos a través 
de unos tornillos.

Se ha previsto, de acuerda con una parti­
cularidad da la invención, que el frente abierto de - 
la carcasa presenta frente a los moyós rascados unas 
aberturas donde se acoplan las pletinas de fijación - 
del grupo óptico.

Segón una característica de la invención, 
la carcasa esté constituida por un cuerpo de material 
de plástico inyectado que en su parte anterior presen 
ta dos conicidades diferentes que definen una linea 
periférica que divide a dicha parte en dos zonas, de 
modo que la zona próxima al frente oblicuo asemeja —  
la constitución de la estructura con un elemento postjL 
zo encajado al cuerpo, siendo que dicha estructura sR 
lamente dispone de un cuerpo carcasa monopieza.

Para comprender mejor la naturaleza del ÍR 
vento, en el plano adjunto representamos a titulo de 
ejemplo meramente Austrativo y no limitativo, una fcg 
ma preferente de realización industrial, a la que nos
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ramitimos en nuestra descripción sobra dicho plano*
- La figura 1 muestra en sección el faro 

objeto de la invención.
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- La figura 2 corresponde a la sección i& 
dicada en la figura 1.

- La figura 3 muestra mitad en sección y - 
mitad en vista a la carcasa del faro.

El faro objete de la invención está cons­
tituido por una carcasa (1) y un grupo óptico (2) con 
sus correspondientes anclajes.

El grupo óptico (2) esté formado por una - 
lente (3) y una pantalla reflectora (4) que quedan un¿ 
das por encaje y una pasta pegamento.

La carcasa (1) en su frente abierto dispo­
ne de dos 6 más moyós (5) roscados asi como unos ner­
vios (6) para tope del grupo óptico (2).

El grupo óptico (2) dispone de unas pleti­
nas de sujeción (7) a modo de orejetas que presentan — 
unos orificios (8). Estos orificios (8) son coinciden- 
tes, enél montaje dal grupo óptico (2) sobre el cuerpo 
(l), con loa orificios de los moyós (5) para la colocg 
ción de unos tornillos (9) que realizan la fijación de 
dicho grupo (2) a la carcasa (1).

Las orejetas (7) de sujeción estén preferen 
tómente unidas a la pantalla Reflectante (4) pero igua¿ 
mente pueden estar configuradas formando un ónice cue¿ 
po con dicha pantalla (4) sin necesidad de soldaduras.
Incluso pueden ser conformadas las orejetas por resal­
tos previstos an la lente (3), loa cuales presentarán 
orificios coincidentes con los de los moyóa (5).

Para facilitar el montaje se han previsto -... /...



en el frente abierto de la carcasa (1) unas aberturas 
(10) coincidantea con loa moyós (5) de modo que las - 
platinas de sujeción (7) se acoplan en dichas abertu­
ras (10) y quedan alineados los orificios (8) de di­
chas pletinas (7) con les orificios roscados de los - 
moyós (5).

En loa dibujos ae han representado dos !a¡& 
yós (5) y des pletinas de sujeción (7) pero igualmente 
puedan fabricarse y montarse carcasas y grupos ópti­
cos con 3 ó más segón necesidades da volumen, peso, - 
etc.

De la forma descrita la fabricación y mo& 
taja del faro es sumamente sencilla, permitiendo ade­
más una utilización total de la superficie da la lente 
(3).

Be acuerdo con otra particularidad de la - 
invención, la parta anterior (11) de la carcasa (1) - 
presenta dos conicidades diferentes (12) y (13) que —  
definen una linea periférica (17) de división de dicha 
parte (11) en dea zonas (14) y (15). La zona primera - 
(14) hace loa efectos de un postizo que se coloca en - 
el cuerpo (1) aunque éste esté constituido solamente - 
par una 6nica pieza. A efectos decorativos esta zona - 
(14) perfectamente diferenciada de la zona (15) del - 
cuerpo sustituye a un anillo postizo que en las versig. 
nes actuales se acopla al cuerpo (l).

El faro representado es circular pero igua¿ 
mente puede fabricarse an otras formas, come rectangu­
lar etc.

Descrita la naturaleza del presente invento 
asi como su realización industrial, sólo cabe añadir -
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que en su conjunto y partas constitutivas es posible 
introducir cambios da forma, materia y disposición, 
sin salirse dal cuadro del invento, en cuanto tales 
alteracionasno supongan variación sustancial dal mis
mo.

El solicitante, al amparo de loa Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reaa¿ 
va al derecho de extender la presente demanda a loa 
paisas extranjeros ai fuera posible reivindicando la 
misma prioridad de la presante solicitud.

HL&JLA
El Modelo de Utilidad que se solicita por 

veinte años para España, de acuerda con la vigente Le 
gislaeión sobre Propiedad Industrial, deberá recaer - 
sobre PARC PERFECCIONADO, en todo de acuerdo con las 
siguientes:

a E I M I M D I. E A C I 0 N E 5

is.- PARO PERFECCIONADO, esencialmente - 
caracterizado porque la carcasa presenta en su fren—  
te abierto unos moyóa roscados, mientras que el grupo 
óptico, preferentemente la pantalla reHectora que un¿ 
da a la lente forma dicho grupo, presenta unas pleti­
nas a modo de orejetas con unos orificios que al cola 
cidir con ios orificios roscados de dichos moyóa per­
miten la fijación dal grupo a ln carcasa a través de 
unos tomillos.

28.— FARO PERFECCIONADO, en todo da acue& 
de con la primera reivindicación, caracterizado porque 
la carcasa presenta en su frente abierto y enfrentadas 
a ios moyás unas aberturas donde, en si montaje del - 
grupo a la carcasa, quedan encajadas las pletinas de -
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sujeción.
39.- FARO PERFECCIONADO, en todo de acuer­

de con la primera reivindicación, caracterizad*!* porque 
la carease está constituida por un cuerpo de material 
plástico inyectado que en su parte anterior presenta - 
dos conicidades diferentes que definen una linea peri­
férica que divide a dicha parte en dos zonas, de modo 
que la zana próxima al frente oblicuo asemeja la cons­
titución de la estructura con un elemento postizo en­
cajado al cuerpo, siendo que dicha estructura solamen­
te dispone de un cuerpo carcasa monoplaza.

presente memoria descriptiva que consta de siete hojas 
mecanografiadas por uno sola cara, acompañadas de Bus 
correspondientes dibujos.

43.- FARO PERFECCIONADO.
Según queda sustancialmsnte descrito en la

M A D R I D ,
EL ASENTE OFICIAL.-

JUAN &F
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